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Modelo de proposición 

Don ", .. ,. vecino de , .. , .. ,. provincia de ....... según documen
to nacional de identidad número .... , .. con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de .. ,: ... número .... , .• enterado del anun
clopubllcadoen el «Boletin Oficial del Estado» del día ...... y 
de ' las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica~ 
ción. en público concurso, de las obras de .. , .... se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 8U
Jeción a los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ..... 

'(Aquí la proposición que se haga para ' cada una de las so
luciones estudiadas: expresando claramente l,a cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra y cifra. por la que se compro
mete el proponente a la . ejecución de las obras. Será desechada 
toda proposición en la que se añada alguna condición o se . mo
dUiquesustancialmente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.> 

,DispOsiciones para la presentación de propostciones 11 documen
tos necesarios 11 celebración del concurso 

l.· . Proposicicnes: Se redactarán ajustándose al modelo pre
,ce(iente y se presentarán en las o.1ic1nas y a . las horas fijadas 
en el anuncio, bajo soiJre cerrado en el que se consignará que 
80n para esta contrata y el .nombre del proponente. En otro 
'sobre cerrado se incluirá la documentación anexa que exige el 
pliego de bases. 

2.& ' Documentos necesarios: En sobre abierto en el que se 
lD,dicará aSimismo . el titulo del concurso y el nombre del pro
ponente, se presentarán simultáneamente con la proposición los 
dOCumentos siguientes: 

,1: Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Ca.la Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o en efectos de la Deuda Pública,al tipo aSignado 
por las disposiciones vigentes. acompañando la pÓliza de adqui
sición correspondiente, o en la f(!)rma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2 . . Subsidios y Seguros Sociales' obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pago de los mismos. 

-3, . Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet· de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de ,1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no . hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de ,1952. modificando el capítulo quinto de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda l"ública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercarüt! deberá 
presentar. además de los cuatro primeros docu¡pento!. reseñados, 
Jos siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de ' diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de ' 13 de mayo 
de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de mayo). 

6: Escritura social: Inscrita en ~l Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo 'del Consejo de Administración 

. autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a este concurso. con las firmas legitimadas y legalizadas. 
, 8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-

mante 'de la proposiCión. . 

3.á Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capaci
dad para contratar con arreglo a las leyes de su país. mediante 
certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su inscripción 
en el ' Registro Mercantil español con arreglo al artículo 124 de 
su ~eglamento. 

4." Relritegro: La proposici6n y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de Tim
,bre vigente. 

5.a Recibo: Dé cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar la 
fianza y documentación, en su caso. 

6.a Junta de concurso: Estará integrada. además de por los 
cOmponentes. indicados . en el artículo. 52 de la vigente Ley dI' 

·Administración y Contabilidad de la tiacienda Pública. por los 
que se designen por la Superioridad. 

7.a Concurso: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Conta-

bi11dad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y a la de 
20 de diciembre de 1952. modificando el capítulo quinto de la 
misma ' 

Madrid. 12 de junio de 1962.-El Director general. F. Brlones. 
2.812. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de San
tander relativa al expediente de expropiación, for?-osa 
de los bienes y derechos afectados por la línea de alta 
tensión a 12 KV. de Solegario al barrio del 'Desierto 
(Hoz de Anero). 

Resultando que iniciado el expediente de expropiación for
zosa de los bienes y derechos afectados por la línea de alta ten
sión a 12 KV, de Solegario al barrio del Desierto (Hoz de Ane
ro). cuya concesión leha sido otorgada a «Electra Pasiega. S. A.». 
previa declaración de utilidad pÚblica e imposición de servidum
bre forzosa sobre Iqs predios afectados por dicho tendido. y lle
vados a cabo los trámites que previene la vigente Ley de Ex- , 
propiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. mediante la in
formación pública por un plaz::l de quince (15) dias. anuncio 
que fué publicado en · el «Boletín Oficial» de la provincia de 
28 de agosto de 1961. _ 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954 .y su Reglamento 
de Aplicación, de 26 de abril de 1957. 

Esta Jefatura. en uso de las facultades' que la misma le 
confiere en su articulo 98. ha resuelto: 

Primero. Decretar la necesidad de ocupación de bienes y ad
quiSición de derechos necesarios para llevar a cabo la referida 
instalación en el término municipal de Ribamontan al Monte, 
relacionándolle )as fincas cuyos propietarios se han opuesto a Que 
el, tendido pase por sus predios. 

Segundo. Publicar este acuerdo en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, y, en cum
plimiento de lo que determina el articulo 21 de la citada Ley. 
ordenar que por la Alcaldla. de Ribamontan al M:onte se noti
fique individualmente a cuantas personas aparezcan interesadas 
en el procedimiento expropia torio.' advirtiendo que contra. el 
acuerdo de necesidad de ocupación puedE\n los Interesados 1nter-, 
pe.ner recurso de alzada ante el Ministerio de · Obras Públlcas,
dentro del plazo de diez (lO) dlas. a contar desde la pUblicación 
de . este anuncio en . el «Boletín Oficial (lel Estado» y en el de la 
pr()vincia, o desde la notificación personal. según los call'ls. . 

Relación que se cita. con expres1ón del número, nombre de 
los propietarios. vecindad. emplazamiento y clase de cultivo: 

1. L'oña Maria Mler Arnaiz. Ribamontan al Monte. Entre Sole-
gario y el Desierto. Prado. \ - . . 

Santander. 23 de mayo de 1962.-El Ingeniero Je!e.-2.906. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid por la que se señala dia. mes 11 hora en que se 
procederá a levantar el acta de ocupáción de las fincas 
afectadas por las obras de accesos a Madrid.-Trozo 
primero, en la carretera nacional IV. de Mádrid a Cádiz. 

Declaradas por Decreto de 24 de octubre de 1947 la' llI'gencia 
de las obras de «Accesos a Madrid-trozo primero-por la carre
tera nacional de Madrid a Cádiz». es aplicable a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de octubre de 1939. sóbre . 
,procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo esta
blecido en el artículo 3.0 de dicha Ley y 5.0 de las dispOSiciones 
complementarias. pUblicadas en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de noviembre de 1939, se publica el presente edicto para 
hacer saber a los arrendatarios de local de negocio ' afectados 
en los Registros pÚblicos la fecha y hora en que se procederá 
a levantar el acta de ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que pOdrán usar de los derechos que 
se consignan en el articulo 4.0 de la citada Ley y acudir a esta' 
Jefatura ' de Obras Públicas (Agustín de Bethencourt, 4) en los 
dlas y horas indicados. ' 

'Madrid. 5 de Junio de 1962.-El Representante de la Admi
nistración. 


